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gl Trazadores Opticos.

1.'" Encargado de SaIa.-Es él técnico responsable de la
ordenación, dirección y eíecución. de· todos los trabajos de la
Sección de Trazado a Escala 1/10 ti otra. y de los que even~

tua~mente pueda efectuar el personal de esta Sección en la
Sala de Gálibos o en el buque en grada o a flote.

Tendrá conocimientos suficientes para .desarrollar y dirigir
los trabajos de esta Sección,. siguiendo directricm; de sus supe
riores. Tendrá mando directo sobre los trazadores y personal
de servicios complementarios y será responsable de la disciplína
y orden de la Sección. Conocimiento de. la documentación de
trabajo elaborada con ordenador y de sus técnicas.

2." Trazador OpticO de primera .......Adelh<is de los conocimien
tos del Trazador de segunda, estará capacitado para, trazar el
buque, de acuerdo con 11.1, -cartilla por secciones, bacer _ las
correcciones necesarias y hacer la cartHla de cuadernas de
construcción. Sabrá. hallar, la verdadera magnitud" sus ,proyec
ciones y su intersección al buque dEl cualquier elemento en
el situado, como escobenes, arbotantes, quinEts de balance, etcé
tera. Estará capacitado para realizar todos los trabaJos '. propios
de la Sala de Trazado a Escala l/lO u otra, e incluso tendrá
conocimientos básicos de las máquinas '. que, intervienen en la
elaboración de aceros. Además, de la$, misiones señaladas, ma
nejara el teodotipo y otros aparatos' de. colimación para realizar.
en el buque, en grada o a flote, las 'nivelaciones,alineaciones,
aplomados, visuales y otras operaciones, análogas que sean ne~

cesarías. Conocimiento de la documentación de trabajo elabo
rada con ordenador y de, sus técnicas,

3." Trazador Optit!o de segunda.-Poseerá los conocimientos
necesarios para trazar el buque por cartilla de ,cuadernas de
construcción. Sabrá obtener del cuadro .de cuadernas 10$ datos
nB~esarios para trazar y dibujar, todos los bloques, sub~bloques
y paneles del buque, a excepción de escobenes, codaste, arbotan
tes, etc., es decir, todas aquelltlS piezas que requieran hallar
intersecciones de cierta dificultad de trazado delpuque, Hedac~
tar y realizar listas de elementos, despIece decIichés, 'etc., de
los bloques anteriores, Tendrá conocimientos báSicos de las
máquinas que intervienen en la elaboraciÓn de aceros. Además
de las misiones antes señaladas, manejará el teodolito y otros
aparatos de colimación para realizar, ,en el buque, en grada
o a flote, las nivelaciones" alineaciones, ,aplomados. visuales,
etcétera, que sean necesarios, Conocimien.to de la documenta
ción de trabajo elaborada con ordenador y de sus técnicas.

4.° Auxiliar de Trazado Optico;-Es el Trazador que realiza
trabajos de poca dificultad, tales como, los" bloques y sub
bloques planos del buque, es decir, mamparos, cubiortas,
fondo, superestructuras, etc" redactando,las listas de elementos
de los mismos y dibujando 10sdespieces y ,clichés correspon
dientes y, en general, a las puramente mecánicas inherentes
a estos trabajos.

5." Aspirante.-Es el mayor de catorce años que trabaja
en, las tareas propias de cualquiera de las categorías de Tra
zador, con el fin de iniciarse y formarse en ellas. En caso de
haber ingresado procedente de otro puesto de la Elupresa y no
resultar apto para esta profesión se le reintegrará. a la categoría
y gremio de procedencia.

h) Técnicos de Informática.

h') L° Programador Jefe.-Poseerá amplios conoCimiento,s
de programación. dominando dos lenguajes. Tendrá amplios co
nocimientos de sistemas operativos y técnicas de manejo de
ficheros,

Actuará a las órdenes de Ayudantes, Ingenieros, u otros Téc~

nicos superiores y podrá tener asu cargoeldesarrollo y docu
mentación de una nueva aplicación o el soporte de una apU-
caGión ya establecida, •

h'} 2.<> Programador deprimera.-Poseerá amplios conoci~

mientos do programación, dominando dos lenguajes, técnicas
de manejo de ficheros, desarrollo de' macro-instrucciones y
subrutinas de uso generaL

Actuará a las órdenes de un Técnicq de categotia superior
o de Ingenieros o Técnicos, superiores, y podrá desarrollar pro
gramas parciales dentro de una aplicación más general () apli
caciones de pequeií,a amplitud.

h'} 3." Programador de segunda,-Poseerá amplios cmioci
mi€ntos de un lenguaje de programaciúnmatemática y otro co
mercial y conocerá las técnicas de operador, así conl0 las d()
co');probación y detección de en·ores.

h"] t." OperadDr Jefe.-Estará en posesión de 1m; conoci
mientos oN;csari05 sobreopcraci6n, de todas las máquinas del
sistema, tanto ordenadoras como periféricas y básicas. Tendrá
cDnocimientos de sistemas operativos, t:<atamiento de errores del
sistema, uso de programas de utilidad y' de hibliútcf:fH. org¡·j
nizaci.Ón de los ficheros de aplicaciones estableCidas y lóg.lca
genera I dI'> las mismas,

h") 2." Operador de primera.~Estar'á en pos0sión de lo~

conocimi,'T"ltos necesarios sobre operación de toda'> las má
quinas del sistema, tanto ordenadores Cómo periféricas y búsi
cas, lógIca general de las aplicaciones eStablecidas y detecci.ón
y tratamiento de datos ya programados.

h"J 3.° Operador de segunda.-Tendrá los conocimientn';
adecuados para la operación de equipos básicos Y periféricos,
así como el tratamiento de errores de datos y errores progra-

mados. Deberá conocer la lógica 'general de algunas aplieacio~

nes y el manejo de los soportes de entrada de datos.
h"} 4." Operador de tercera.-Tendrá conocimientos ade-·

cuados para la operación con equipos básicos de entrada de
datos.

h") Aspirante.-Es el mayor de catorce años que trabaja
en las tareas propIas de cualqUIera de las calegonas de este
grupo, con el fin de imciarse y formarse en ellas. En caso de
haber ingresado procedente de otro puesto de la Empresa y no
resultar apto para esta profesión. se le reintegrará a la ca·
tegoría y gremio de procedenCia.

B) TEoncos TiTULADOS

1." lngenieros, Arquitecto$, Licenciados y Técnicos supe
riores.-Son aquellos que en posesión de ·título oficial español
expedido por Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería, Ar·
quitectura o FaCultades Universitarias, realizan funciones pro
piaR de su profesión. Asimismo integran esta categoría aquellos
que, no estando en pOsesión de titulo, la' Empresa los incluye
por poseer capacidad y méritos suficientes para ello.

2." Ingenieros Técnicos. Peritos, Aparejadores :Y asimilados
Pertenecen a esta categoría quienes, en posesión de título ofi
cial español expedido, por las Escuelas de Peritos o Ingeniería
Técnica o Escuelas Universitarias, han sido contratados en
razón de este titulo, realizando Jos cometidos asignados por su
Jefe y, caso de no tener superior inmediato, los que personal
mente conciban según las condiciones técnicas o naturaleza de
las obras. También integran estas categorías quienes estén en
posesi6n de títulos que la Empresa (:1)nsidere similares. Serán

_responsables de la disciplina del personal a su cargo, así como
del cumplimiento de las normas en materia de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Existirán tres grados {Jefe, primera y segunda>, que se
asignarán por la Dirección de la Empresa en función de los
méritos, antigüedad, conocimientos y funciones de estos téc
nicos.

3." Capitanes, Pilotos, Primero y Segundo Maquinistas, Pa
trones de Cabotaje.

4." Ayudantes Técnicos Sanitarios con el grado de capaci~

taci6n d-e Ayudantes TécnicQs Sanitarios de Empresa.
s." Graduados Sociales y Asistentes Sociales.
6." Profesores de enseñanza.

Se clasifican en estos subgrupos quienes, estando contratados
en razón del titulo correspondiente, presten los servicios propios
de su profesión.

En el caso de los Ayudantes Técnicos Sanitarios, se les COl1~

siderará divididos en dos grados, en razón .de estar o no con~

tratados como Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa.

V. PERSONAL VARIO

Comprende este grupo el personal no específicamente defi
nido en esta Ordenanza por estar contratado para actividades
que, si bien pueden tener carácter permanente, no constituyen
el fin indtlstrial de la Empresa. Este persona! se clasifieart~ in
dividualmente, por asimilación a otras categorÍlls," de las que
st' detallan en la" definiciones de esta Ordenanza,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESDLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge·
rona por -la que se autoriza :v declara la lftilidad
pú,blica enconereto de la instalación eléctnca que
se cita.

Visto el' expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalwla, S. A.», con do
micilio en plaza Cataluña, 2, Barce~ona, sólicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable~
cimiento de una línea de A. T, Y estacióli transformadora, y
cUffi!Jlídc" los trámitos'reglanwntnrjos ordenados en el capítu~
lo lB dE'1 HegIamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre
expropiación forzosa y sancionas t'U materia de instalaciones
eléctr.;cns. y de acuerdo con 10 ordenado en la L~y .de 24 ?6
noviembre d2 193q s0bre ordenación y defensa de 1& mdustna,

Esta Deleg2.·::ión Provincial del Ministerio de lnduGtria en Ge·
rana, a pl'ÚpUü:ot:l, de la. Sección conospcndiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..FU('t71\S Elédricéls de Cataluña,
Sociedad A.nónima'", la instalación de la linea de A. T. a esta
ción LI-ap.!:.fOl'llu.:.':1ora ..Apartam.:'ntos AJben~. con el fin de aJ?
pilar y m'~)OYar ].'1 capacidad d~ servicio de sus redt,.s d.e diS
tribución. cuy",_,; prilh:ipales cat'<lCiE-risticas son las sigmentes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo nÚn181"O i3 d.:, la línea ..Grupo Cer~
daos". y --MdO,;O Ca.sadevaU'~~.

Fínal de la:n.isma; En la nueva F.. T. "Apartamentos Al
benO'.
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fermino municipal a que afecta: Viladrau.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica dI} un solo cin:uíto.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductmes: Aluminío·a,cero de 54,59 mílímetros (Uf.l.drados

de seccíón.
tv1aterial - A poyos de madera con aisladores de vidrlo.

Estación transformadora

intemperie, sobre apoyos de madera con truu5fonnador de
100 KVA. a 11/0.380-0,220 KV. _

Declarar en .concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sCllaJados en la Ley 10 de
]966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~
taJaciones elé,ctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe intorpoüerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustible en el
plaz.o de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1973,~EI Delegado provincial,
J. Frigola Casassas,-552-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ce
"una por la que se autoriza y declatu la utílidad
pública en concreta de la instalación electrica q-ue
se -cita.

VúAo, el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de' ..Fuerzas Eléctricas de CatalUña, S. A.", con
domícHio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando aUtoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados-en el ca
pítulo 111 del: Decreto 2617/1966,. sobr~ autorización' de instala
clone-s eléctricas; en el capítulo III del Reglamento' aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y. sanciones
en matería de ínstalacioneseléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena·
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ..FuorZas Eléctricas·de Cata1una. S!)~
cledad Anónima\<-, la instalación de línea de A~T. a E-T; ..For
nells 110-, con el fin: de ampliar y mejorar la capacid!ld de ser
vicio de sus redes de. distribución, cuyas principal~s caractetis
tÍCas son las siguientes:

Línea de A. T_

Origen de la línea: Apoyo número 272 de la línea RibEts-AIp.
Final de la misma: En la nueVa E. T...Fornells II".
TérmÍlio municipal a que afecta: Tossas.
TellSió-il en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud enki1ómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetro-s cuadrado\>

de sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Estación transfOl"madora

Edificio con transformador de 50 KVA. a 2.'3/0,:j80_0,22.0 KV.
Declarar en co:p.creto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza,. a los efectos. señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacion€s eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe i~terponerse recurso d¿ alzada
ante la Dirección General de la-Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de In fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1973,-El Oelegado pmvindal
J. Frigola Cassaroas.~551-C_ '

HESOLUCfON de la Dclegúción Provincial de Ge
rona por La que se autoriza y declare. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pl'ovinclaJ
a .ir:5.tancia de <>-Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do
n~~clho en plaza da Cataluna, 2, Barcelona, solicitando autoriza~
Clon ~ d.eclaración en concreto. de utilidad pública para el es~
tableClm18nto de una línea de A. T. Y estación transfOl'madora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca:
pítulo IJI de] Decreto 2617/1900 sobra autorización de instala~
c:ioryes eléctrF:as; en el capitulo JII del Reglamento aprobado

por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or~

denado en la Ley de. 24 de noviembre de 1939, sobre ordena~

ción y defensa d~ la. lndustria,
Esta Delegación Provincial del Mirtisterio de Tndustria en

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.
Autorizar a la Empresa .Fuerzas EléCtricas de Catalufia, 50

ciGchd Al1ónilTIa~, la instalación de la línea de A. T. estación
transformadúra ..Alama,., con el fin de ampliar y mejorar la
CdjHddad de servicio de sus redes de distribución. cuyas prin
cipalps can~etedsticas son las siguientes:

Linea de A. 1'.

Origen de la linea: Apoyo número 77 de la línea a E. T _Cer-
dans».

Final de la misma: En la nueva E. T. "Alama».
Término municipal a que afecta; Vitadrau.
Tensión en KV., 11.
Tipo de linea:' Aérea, trifásiCa de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Conductores: Cobre de 16 milímetros clladrRdos de s€'(;ción~

Material, Apoyos de madera· conaistadores de vidrio.

Estacíón tran.~formadora

IntempE'rirc. sobre apoyos de madera con transformador de
25 KVA_ a lUO,380-C;220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaciÓn elóc
trica que se autoriza. a los efectos sefiatados en la Ley 10 de
1966 sobre €xpropiación forzosa y sanciones en matelia· de ins~

talacíúnes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta R~so]ución -ca1J8 interponerse recurso d", alzada
ante la Dirección Geneml de ln Energía y Combustibles, en el
plazo de quince día., a purtir de la fecha de la publicación de
esta ReSOlución

Cerona, J2 de cliciembre de 1973.--EI Delegado provincial,
J. Frigola Casm¡'sas.-550C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona pOr la que -:8 autofiza y declara la utilidad
pubticü en concreto de la instaJación E'lécirica qu~

se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluüa, S. A." con do~

miciUo en plaza de Cataluña, 2, BaiTeIona, solicitando autoriza
ción y docl'aración en concreto de utilidad pública para el csta~

bl'~címiE'r:.to de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos. lo'> tramites reglamentarios ordenados en el 0;\

püulo UI del Decretü 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas: en el capitulo UI del Reglamento apro
bado por D€'creto 2619/1006, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado én la Ley de 24 de noviembre dE' 1939, sobre or~

denación y ddensa de la industria.
Eiita Delegaci.ón Provincial del Ministeric de Industria en Ge

rona, a propue5ta de la Sección correspondiente, ha re~uel1o.
Autorizftr a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalui'ia.

Sociedad Anónima". la instulación de la línea de A. T. a es
tación ttul1f;;formadora ~Ca{l Farr¿'~, con el fin de amplíar y me
jorar la capacidad de servicio de sus reflBs de distcibución,
cüy"s' prlncip'l.h,s c<.rncteristicas son ias siguientes:

Linea de A. T.

Orig(li) de la Linea; Apoyo número 741 de la líneH ~Burés.

a La BisbaL
Final dci la misma: En 'la nueva E. T. ~Can Farré#.
Término municipal a que afecta: San Sadurni (La Si ;baH.
Tensión en KV.· 25.
Tipo de ~irc<' Aúrea, trifásica y de un solo cil"cujt,o.
Longítud eH kílóm"tros: 0.054.
Conductole<;: Cab¡"e de 25 milímetros c1lodrados de s('(;ción.
Materi,: 1: ApGYos de madet·a con aiSladores de vidrio_'

Estación transformadora

lntempE'rie con transformador de 25 KVA. a 25/0,300
O 221) KV

. Dec!l.FHr en concreto la utilidad pública de la instalación
elb::trir.-a que se ¡;n:toriZ8. a los ef8ctos sei'ialados en la Ley 101
19Ni sobr'~ expropiación forz·:¡sa y Erwcíones en materia de inS4
tal:lcicnes eléctricls y sLf R~glam{'nto de aplicación de 20 de
octubre de 1906.

Contra esta Resolución cabe intHponerSG recurso de alzada
ante la Direcc:ón General de la Energla y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución

Gerona.. 17 de diciembre de 1973.-Et Delegado provincial,
J. Frig6lti Casassas.-553-C.


